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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0445 
 
El memorialista deberá estarse al proveído de esta misma fecha, pues sobre 
la demanda en reconvención y las excepciones previas se resolverá una vez 
se encuentre integrado el contradictorio, con el curador de las personas 
indeterminadas y de los herederos indeterminados del señor José del Carmen 
Sierra Daza. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 
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